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VIII 

FUERZA DE TODOS LOS CUERPOS DE ESTE EXERCITO SEGUN LOS ÚL

TIMOS ESTADOS RECIBIDOS. (1808.) 

CuERPOS. FUERZA Q.e TIENEN. FALTAS. 

Corona.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1087 ................ . 
Nueva España................ . 1096 .. . ....... . ..... . 
Mex.co en Veracruz............. 619 .............. • • • 
Puebla en la Havana... . . . . . . . . . O .......... • . • • • • 
Batallon :fixo de Veracruz... . . . . . 1286. . . . . .......... • 
Volunts• de Cataluña . . . . . . . . . . . 148. . . . . . . . . . . . . . . . . 12 
Compa· de Acapulco . . . . . . . . . . . . 97 . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Id. del Carmen .......... . .. ... No hay Estado .......... . 
Id. de San Blas................ Idem .... . ....... • • • • 
Drags- de España . . . . . . . . . . . . . . 443. . . . . . . . . . . . . . . . 167 
Id. de Mexico . . . . . . . . . . . . . . . . 389. . . . . . . . . . . . . . . . 27 
Id. del Carmen ................ No hay Estado . .... · .... . 
Provl. de Mexico. . . . . . . . . . . . . . . 845 . . . . . . . . ... • • • • · · 
Id. Tlaxcala. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1027 ............. : . . . 
Id. Puebla .................... No hay Estado . ......... . 
Id.3Villas ................... 814 ................. 31 
Id. Toluca . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1118 ........... . · ... · 
Id. Zelaya . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1018. . . . . . . . . . . . . . . . 
Id. Valladolid . . . . . . . . . . . . . . . . 938 ................ . 
Batallon de Guanajuato. . . . . . . . . 442 ................ . 
Id. de Oaxaca... . . . . . . . . . . . . . . 473 ... . ........... . 
Id. de Guadalaxara ...... . ...... No hay Estado ........ .. . 
Pardos y Morenos de Veracruz.. . . Idem. . . . . . . . . . . . . . .. 
Prags. Provs- de Queretaro . . . . . . . 344 . . . . . . . . . . . . . . . . . 17 
Id. del Principe ............... No hay Estado. . . . . . . . . . 
Id.de Puebla . . . . . . . . . . . . . . . . . . 360 . . . . . . . . . . . . . . . . 1 

Al frente .... 12,544 258 
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CUERPOS. FuERZA Q. e TIENEN. FALTAS. 

Del frente .... 12,544 258 

Drag8· de S. Luis . . . . . . . . . . . . . 357.... . . . . . . . . . . . . . 4 
Id. de S. Carlos... . . . . . . . . . . . . . 360. . . . . . . . . . . . . . . . . 1 
Id. Michoacan ................ No hay Estado .... . ..... . 
Id. Reyna. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 359 ................ . 
Id. N.a Galicia................. 360 ................ . 
Lanceros de Veracruz ........... No hay Estado .......... . 
Sierra Gorda. . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. .............. . 
Colotlan. . . . . . . . . . . . . . . . Idem .. .............. . 
N.0 Santander. . . . . . . . . . . . . . . . . Idem . . .............. . 

Nota: 
De todas las Divisiones de Milicias, 

no hay Estado mas que de la 4ª 
del Norte la qual tiene. . . . . . . 672 ................ . 

Cuerpos Urvanos .. ...... . ..... No hay Estado .......... . 

2 
1 

14,652..... . . . . . . . . . . . . 266 

IX 

REPRESENTACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE QUERÉTARO AL VIRREY, EN 
QUE OFRECE RESISTIR LA DOMINACIÓN FRANCESA y MANDAR REPRE
SENTANTES Á LA CAPITAL, SI FUERE NECESARI0.- 30 DE JULIO DE 
1808. 

Exmo. Señor. 

Las funestas noticias que propagó la gazeta de esa capital de 16 
del corriente, de haber abdicado la Corona de España é Indias el Rey 
nuestr? Señor D. Cárlos IV. y sus augustos hijos en el gefe actual de 
la nac10n francesa, sorprendieron en tal grado el ánimo de todos y 
~da uno de los individuos de este Ayuntamiento, que sin atreverse 
a negar un suceso tan extraordinario, quando lo veían publicar de 

• 
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6rden de V. Exa. y del Real Acuerdo, no se resolvian tampoco á pres
tar un firme asenso á tamaña novedad. 

Confirmada ésta, no ha dudado el Ayuntamiento que esa abdicacion 
es efecto de la opresion, de la violencia y de la traicion con que se ha 
tratado á la Familia Real de España, y ménos ha dudado de su nulidad, 
ya se atiendaá la verdadera voluntad de los Príncipes renunciantes, 6 ya 
á los imprescriptibles derechos de los Reynos renunciados, que se apo
yan en nuestra misma constitucion yen las leyes fundamentales de ella, 
bien claras y repetidas en los codigos mas autorizados de la nacion. 

Aunque el Ayuntamiento, convencido de estos principios sabe sus 
deberes, y cumplirá exáctamente con todos ellos, no había querido 
prorrumpir en las demostraciones y expreciones que le dicta su fide
lidad, por tomarse algun tiempo para observar la sensacion que esta 
catástrofe hacia en el ánimo del vecindario. 

Ahora con entero conocimiento, ella tiene la satisfaccion de ase
gurará V. E. que no solo este Cabildo, sino todo el público, nobles 
y plebeyos, grandes y chicos: en una palabra, todos los habitantes 
de esta populosa ciudad, resistirán con todas sus fuerzas y arbitrios 
la dominacion francesa; que se proponen defender este reyno, con
servarlo entero á su legítimo Soberano, y que p.or este precioso obje
to estan prontos á sacrificar sus caudales, sus personas y sus vidas, 
como lo acreditará la experiencia si llega el caso, 6 si para prevenir

lo se quiere hacer alguna. 
Ademas, si en esta inesperada convulsion califica V. E. por con

veniente tener en esa capital representantes de esta ciudad, procede
rá á nombrarlos luego que su Superioridad se sirva de mandarlo. Y 
ha querido el Ayuntamiento instruir á V. E. de estas circunstan
cias, para que en inteligencia de ellas resuelva lo que sea de su supe
rior agrado, en el concepto de que el dedicarnos á la defensa del rey
no y al servicio del Rey, hará siempre nuestra mayor satisfaccion. 

Sala Capitular de Querétaro Julio 30 de 1808. 

Exmo. Señor. 
Lic. Miguel Domingnez.- Pedro de Septiem.-Juan Ochoa.- ]Ia-

1wel de la Barcena Llata.-Josef Parache.- Antonio Orje.- Lic. Ra
mon Esteban Martinez.- Pedro Patiño Gallardo. 

Exmo. Sr. D. Josef de Yturrigaray. 

45 

X 

OFICIO DEL VIRREY ITuRRIGARAY AL REAL Acemrno, coN QUI~ LE RE

J.UTE LAS SEHUNDMl REPRESENTACIONES DEL AYUNT.\MIEN'l'O DE MÉ
XICO, Á. LA VEZ QUE LE A YISA IlABER RESUELTO YA LA CO~TOCACJÓX 

DE UNA JUNTA GENER.\L.-5 DE AGOSTO DE 1808. 

Comunicado á la N. O. lo conducente de lo que YV. SS. mani
festaron por voto consultivo con fecha de 21 de julio último, me ha 
presentado hoy por medio de una diputacion las dos representaciones 
que van unidas al expedienta relativo. 1 

Explica en ambas el concepto de los puntos que promovi6 en la 
de 19 del mismo mes con motivo de las gravísimas ocurrencias del 
dia, é insistiendo en alguno de ellos concluye solicitando que en jun
ta general compuesta de los tribunales, cuerpos y personas que indi
ca se resuelYa su ejecucion y se establezca la que en las actuales cir
cunstancias le parece deber erigirse á imitacion <le las ele Sevilla y 
Valencia. 

Decidida, como lo está, la convocacion ele la junta general, he te
nido por oportuno remitirá YY. SS., como lo hago, las menciona
das representaciones con sus antecedentes, para que acordando y ex
poniéndome el modo y términos en que les parezca que deberá con
currir á ella ese Real tribunal, me digan al mismo tiempo, por voto 
consultivo, lo que se les ofrezca sobre los particulares y fundamentos 
que expresa la N. C. á fin de que en vista de todo pueda yo en el ac
to do la propia junta proceder con el acierto que deseo, 6 defiriendo 
á lo que considere justo, decoroso y necesario, 6 rechazando y reba
tiendo lo que no fuere conforme y conducente á los objetos á que se 
dirige. 

Dios guarde á VV. SS. muchos años. 
México Agosto 5 de 1808. 

Señores ministros del Real Acuerdo. 
José de Burrigaray. 

1 No hemos podido encontrar esas representaciones, ií pesar de haberlas bus
cado empeñosamente. 
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XI 

\1 OTO CONHl'L1'I\'O DEI, REAL Ar.UJ.:RDO SOBRE LAS SEGUNDAS REPRE

SJ<~NT.\CIONE~ DEL An'XT.um:NTO DE :\li:;xrco, EN QUE .\PARECE 

TA~lBIÉX L.\ OPrnIÓN DE DICHO CUERPO .\CJmC.\ DE L.\ PROYECTA

DA CONVOCACIÓN DE t:N.\ JUN1'.\ GENlm.\L.-6 DE AGOSTO DE 1808. 

Excmo. Sr.: 
Estrechado el Real Acuerdo por el recado que Y. E. se sirvió 

pasarle por medio del teniente de escribano ele cámara D. Francis
co Ximenez de que importaba que este mismo dia evacuase el voto 
consultiYo que se sirvió pedir por oficio de ayer, que se recibió por 
la noche y con que se lut dado cuenta en esta mañana, sobre los gra
vísimos puntos que contienen lns representaciones de la N. C. de 3 
y 5 del corriente y sus fundamentos, se limita á exponer á V. E. 
que de los catorce ministros que han concurrido á este acuerdo, trece 
son de uniforme parecer, que respecto á que la N. C. en su repre
sentacion del clia 3 se desiste por ahora de lo que promovió en la de 
19 de julio último acerca del derecho que creyó tener á tomar la voz 
por tollo el reino y al establecimiento de su gobierno provisional 
bajo los juramentos que expresó, se resen·a el Acuerdo instruir el 
Real ánimo ele S. :\-l., á cuyo efecto espera que V. E. se sirva re
mitirle testimonio del expediente por lo que respecta á la represen
tacion del cha ,>, y junta que por ella promueve la N. C.: son así
mismo de uniforme dictámen que conviene en todas maneras que 
V. E. se sirva suspender la junta que tiene cTecidida y que no haga 
novedad en materia de tanta gravedad y consecuencia, hasta que V. 
E. se certifique, 6 de la confirmacion de la noticia que se ha anun
ciado con bastante probabilidad de que nuestro legítimo Soberano el 
Sr. D. Fernando VII se haya restituido á sus dominios de España, 
6 del triste desengaño de que no es cierta, teniendo consideracion á 
que en el primer caso, no solo sería inútil la junta promovida, sino 
sumamente perjudicial por las razones que no pueden ocultarse á la 
penetracion de V. E., ya que en el segundo, sin estar instruido este 
Real Acuerdo de lo que Y. E. ha determinado en razon de los cuer-

• 
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pos y personas que han de concurrirá la junta, rlel modo y términos 
en que han de hacerlo, para qué fines, con l{né represcntacion y \'O

to, bien decisivo ó consultiYo; no puede consultar á Y. E. lo que 
estime conveniente sobL·e la formacion de la junta, y modo y tér
minos en que deberá concurrir á ella este tribunal, aña<licrnlo que 
nunca será de parecer, ni convendrá en que se forme rlicha juntaba
jo los principios que establece y para los objetos que manifiesta la 
N. C. en su última representacion del dia de ayer. 

El otro ministro dijo que los puntos que se tocan y las preten
siones que se promueven en las dos representaciones que Y. E. ha 
pasado á este Real Acuerdo son rle una imponclerable gravedad, y 
que ele la resolucion que se tome puerlen originarse clificultades in
yencibles, y peligrosas consecuencias; que por lo mismo cree indis
pensable que el expediente se examine con mas tiempo que el que 
ha insinuado V. E. ,\' c1ue en este concepto es de sentir que se mani
fieste así respetuosamente, concluyendo con la suplica ele que se sir
va Y. E. señalar clia en que con su asistencia se trate detenidamente 
de este importantísimo negocio, ó permitir que pase el expediente á 
los tres señores fiscales, para que en Yista ele lo que expongan pueda 
(sic) el Real Acuerdo y sus ministros consultar á Y. E. lo que en
tiendan ser mas conforme al seryicio ele ambas ~Iagestacles y Yerda
dera felicidad de estos preciosos dominios. 

Real Acuerdo ele México y Agosto G de 1808.-Sciialado con ca
torce rúbricas de los señores ~Iinistros. 

XII 

ÜFICIO DEL Ymu;r lTuRRm.\R.\Y .\T, RE.\L ArrERno, EX QUE RE

sm:LYE TERML.,.\XTE:\IEXTE LA c~;LEBR.\.CIÓN DE L.\ JCXTA crnXE

RAL INICIADA POR ~;J,,-(¡ DE .\(l08TO m,~ 1808. 

La convocacion de la junta general qnc insinué á VV. SS. en mi 
ofi9io de ayer, no es un pensamiento nuevo producido 6 emanaclo de 
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las r~presentaci.ones de la N. C.: pues como indiqué á VV. SS. esta

ba ya decidida de antemano por la necesidad de formarla y <le cele

brarla para la conservacion de los <lerechos de S. :M.: para la estabili

dad de las autoridades constituidas: para la seguridad del reino: 

para la satisfaccion de sus habitantes; para los auxilios que puedan 

contribuir: y para la organizacion del goviemo provisional que con

venga establecer en razon ele los asuntos de resolucion soberana mien-

tras varían las circunstancias. 
Tambien contribuirá mucho su c01wocacion al decoro mismo de 

esta superioriclacl y al de esa Real Audiencia; pues en el ejercicio de las 

facultades que debamos entre tanto fungir, verá el mundo todo que 

no nos abrogamos la potestad de la soberanía, yo en hacer lo propio 

que S. M. haría si estuviese presente, y ese tribunal en consultarme 

por voto su dictámen en los casos que lo exijan; sino que al mismo 

tiempo que tratamos de sostener y conservar en todo su explendor las 

prerogatiYas de nuestros empleos, pensamos en cimentar el plan 

oportuno para la mas pronta y expedita administracion de justicia, 

en que creo no debe por ahora hacerse novedad; pura la distribucion 

de las gracias que hubieren de concederse; dando cuenta de ellas á 
la soberanía luego que las circunstancias lo permitan, y mas princi

palmente p1ra las medidas de una vigorosa y enérgica defensa y de

mas fines importantes del Real servicio y del beneficio público de este 

reino y de nuestra Península en los ramos importantísimos, entre 

otros de m1vegacion, comercio y minería. 
La Religion, la Patria, las leyes y el Rey se interesan en estos ob-

jetos. Sin la reunion de las autoridades y personas mas prácticas y 

respetables de todas las clases de esta capital, ni puede consolidarse 

toda mi autoridad, ni afianzarse el acierto de mis resoluciones. El 

Congreso de estos individuos examinará si conviene crear una parti

cular Junta de gobierno que me auxilie en los casos urgentes que 

puedan sobrevenir y ocurran, ya permaneciendo yo en esta capital 

ó ya pasando al canton, sin que por ella me desvíe de oir en sus ca

sos respectivos al cabildo de esta ciudad, ni el parecer de VV. SS., 

ni el de consejo de guerra, con sujecion á la Real ordenanza del 

ejército. 
Supuesta, pues, la necesidad y la conveniencia de este siste_ma, 
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no hay motivo alguno para diferir su adopcion ó establecimiento, por 

la esperanza de que S. M. se halle ya restituido á sus dominios d 
I' - e ~spana como en el voto consultivo ·de VV. SS. que acabo de recibir 

se insinua con relacion á la noticia que se ha anunciado sin funda

mento [ ojalá y fuera cierta,] pues además de que puede ser inventada 

del deseo, ó por la vulgaridad de que creo á VV. SS. muy distantes. 

nada abría perjudicado á los derechos sagrados de S. :M. que tratamo~ 

de asegurar mas y mas con estas mismas medidas [ como se ha hecho 

en la Península], ni á las prerogativas de las facultades que nos es
tán confiadas por el Trono. 

~n esta atencion, en la de que ese tribunal nada me dice en sus

tancia acerca do los particulares sobre que le pedí su dictamen: en 

la el~ qu~ es indispensable convocar la junta general: en la de que la 

Amhencrn de los señores fiscales no parece necesaria habiendo estado 

en ese Real Acuerdo, donde se les oiría sin eluda v se les oirá en ella. 

~' finalmente en la de que urge mucho celebrar la primera sesion el 

marte_s de la mañana siguiente á las nueve de la mañana en este Real 

Palacio, para poner en práctica todo lo que está suspenso en espera 

de este acto: lo _manifiesto á VV. SS. para que con tiempo acuerden 

el modo Y ,terrnmos en que deban asistir á él si tienen por oportuno 

no faltar. a una concurrencia en que debe ser muy importante su re

pres~ntac1on' y que conviene sea tan solemne como es necesaria en 
las Circunstancias. 

Dios guarde á YV. SS. muchos años. 
1Iéxieo, 6 de agosto de 1808. 

Señores Ministros del Real Acuerdo. 
José de It11rrigaray. 

XIII 

ÜFJC[O DEL GOBERNADOR DE p V UEBL.i AL TIUlEY frURRIGARAY EN 

QUE LE INFOmu DEL ESTADO DE FER)!E~TACIÓN EN QUE SE IIA

J,L.\~ sus ClOBER.:,.rAnos.-6 DE AGOSTO DE 1808. 

Excmo. Sr -Por el fi. · d" · . , · 0 cio que mge á Y. E. este ilustre avunfa-
nuento vera que q 1' 1. 1 J ' ue( 0 cump Ha la superior órden de V . E. de 28 

lTURRIGA.RAY. -7. 
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del pasado, en que incluia la gaceta de esa capital ele 16 del ipismo. 

-Tengo hecho presente los males que deben resultar de la convoca

t·ion de los diputados <le las ciudades para la junta g<'neral en/esa ca
pital; y segun mi modo de pensar son incalculables, que á la sabi

bi<luría y penetracion de V. K y de ese Real Acuerdo no se le pueden 
ocultar. - Apénas se esptlrcieron por el público las noticias de la 

gaceta, cuando los indios no querían pagar el tributo, diciendo que. 110 

te11inn Rey, como lo acreditan las copias que acompaño á V. E. Lla
mé á la república, les dije todo lo que me parecía conveniente, y han 

seguido pagándolos, sin que haya tenido otro reclamo. Todos los in

dividuos que componen el ayuntamiento ele la ciudad de Chochula 

Yinieron á presentarse, manifestándose que estaba toda la ciudad y 
pueblos de su juriscliccion á mi disposicion: les <lí las gracias y les 

encargué que se mantuvieran tranquilos, y que yo les avisaría con 

oportunidad de lo que deberían hacer, y todo se ha mantenido quie

to.-Hace dos dias que se pusieron dos pasquines igual al que acom

paño, quedándome con el otro por si puedo indagar por la letm el 

sugeto que lo puso: él manifiesta que no falta quien meta la zizaña 

para leyantar los pueblos, y anuncia que estamos en unas circuns
tancias críticas, particularmente si la Francia rehusa restituirá nues

tro Soberano, y hace la guerra á España.-Por mi parte no omitiré 
diligencia para que estén todos con tranquilidad, como hasta aquí lo 

he conseguido, avisando á V. E. de cualquiera novedad que ocurra.
Dios guarde á V. E. muchos años.-Puebla 6 de agosto de 1808. 

-Excmo. Sr.-El conde de la Cadena.-Excmo. Sr. Virey Don 

José de It,urigaray. 

XIV 

CARTA DEL ÜIDOR lloNZÁLEZ CARVAJAL AL \'mREY lTURRIGARAY EN 

QUE LE EXPONE CUÁN rnNECESARIAS Y PELIGROSAS SERÁN LAS JUN

T.\.S QUE L.'<TENTA CELEBRAR.-7 DE AGOSTO DE 1808 . 
• 

~Ii gefe y favorecedor: determinada por V. E. la Junta segun su 

oficio de 5 al Real Acuerdo, ha resuelto igualmente, que no sean de- L . rr. D. OrnrAco Go:,;zALEz ÜARl'A,JAL. 


